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INTRODUCCION  

En este siguiente ensayo encontramos una variedad de temas relacionados con 

Delitos contra las personas en su patrimonio, de los delitos de robo, agravado entre 

otros más; de todas las sanciones y condenas que conyevan cada uno. 

Objetivos específicos:  

Describir y ubicar los elementos distintivos de cada uno de los delitos contra el 

patrimonio de las personas, conforme a la doctrina y el derecho positivo. Identificar 

dogmáticamente los diversos delitos patrimoniales que se establecen en el Código 

Penal. 

Encontraremos también una lección más rápida y Facil para entreder mejor cada 

uno de los temas de las unidades 3 y 4.  

Objetivos específicos: 

comisión puede ser realizada por servidores públicos valiéndose de las atribuciones 

que la ley les otorga en nuestro actual sistema penal, lo que le permitirá reconocer 

e individualizar cada delito.  

Elaborar el estudio dogmático de los delitos cometidos por servidores públicos. 
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Robo: 

El art. 270 del CPCH lo define así: “Comete el delito de robo, el que se apodere de 

una cosa mueble ajena, sin derecho y sin el consentimiento de quien legalmente 

pueda otorgarlo. Para todos los efectos legales se entiende por apoderamiento, la 

remoción de la cosa de su lugar de origen, con el ánimo de apropiársela. 

Los elementos constitutivos del delito de robo son: existencia de la tipificación, que 

se produzca sobre cosa ajena, empleo de la fuerza en las cosas, que exista 

violencia en las personas y que exista el ánimo de apropiarse de ella con la finalidad 

de señor y dueño. 

Robo agravado 

Agravantes. En el delito de robo existen diversos casos de agravamiento, 

atendiendo a distintas circunstancias, como se verá adelante. Los artículos que 

prevén todo lo relativo al robo agravado son el 371, último párrafo, adicionado el 13 

de mayo de 1999, del 372 al 374, 381 y 381 bis del CPF. 

“Se define al robo agravado como aquella conducta por la cual el agente haciendo 

uso de la violencia o amenaza sobre su víctima, sustrae un bien mueble total o 

parcialmente ajeno y se apodera ilegítimamente con la finalidad de obtener un 

provecho patrimonial”. 

Un criterio erróneo que siguen algunas agencias investigadoras es el de considerar 

que el delito de daño en propiedad ajena queda subsumido en el robo; afirmando 

que aquél sólo es el resultado del medio ejecutivo en el robo. 

Conductas equiparadas al robo 

Existen comportamientos que en sí mismos no constituyen propiamente robo, pero 

por equiparación expresa de la ley se castigan como tales. De esta manera, el art. 

368 del CPF equipara y castiga como robos las conductas que señalamos a 

continuación. En la fracc. I de este precepto establece:  

“El apoderamiento o destrucción dolosa de una cosa propia mueble, si ésta se halla 

por cualquier título legítimo en poder de otra persona y no medie consentimiento.” 

A su vez existe el robo equiparado que según Código Penal Federal ocurre cuando: 

Alguien le quita a otra persona o destruye algo de su propiedad (del que comete el 

robo). 
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Excusas absolutorias en el robo 

El aspecto negativo de la punibilidad sí se presenta en el delito de robo. Se trata de 

la conducta prevista en el art. 375 del CPF, que prevé una excusa absolutoria por 

mínima temibilidad del agente. Esto ocurre: 

 “Cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el salario, sea restituido por 

el infractor espontáneamente y pague éste todos los daños y perjuicios, antes de 

que la autoridad tome conocimiento del delito, no se impondrá sanción alguna, si no 

se ha ejecutado el robo por medio de la violencia.” 

 

Código penal federal  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3390/17.pdf 

 

 

Abuso de confianza 

Está prevista en el art. 382 del CPF: “El que con perjuicio de alguien disponga para 

sí o para otro de cualquier cosa ajena, mueble, de la que se le haya trasmitido la 

tenencia y no el dominio. 

el abuso de confianza es un delito en el que el delincuente abusa de la confianza 

depositada por la víctima. Uno de los abusos de confianza más comunes es la 

apropiación indebida de bienes, aprovechando que la víctima le concede el uso o la 

tenencia de dicho bien. 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/Abuso_de_confianza  

Codigo penal federal 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3390/17.pdf 

 

Fraude  

Debido a que nuestra legislación penal prevé un fraude genérico y varios 

específicos, es necesario precisar la noción legal de cada uno de ellos. Además, 

hay otros preceptos que consideran conductas equiparadas al fraude, que no son 

otra cosa que fraudes especiales o específicos; respecto de éstos existen también 

sus propias nociones legales. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3390/17.pdf
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Abuso_de_confianza
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3390/17.pdf
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 Empecemos por el fraude genérico, previsto en el art. 386 del CPF: “Comete el 

delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en que éste 

se halla, se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido.” 

Suplantación de identidad 

“Artículo 304 Bis.- A quien empleando cualquier medio y sin el consentimiento de 

quien legítimamente deba otorgarlo, se haga pasar por otra persona, física o 

jurídica, asuma, utilice, usurpe o suplante su identidad, con la finalidad de obtener 

lucro o producir un daño patrimonial, para sí o para un tercero, se aplicarán de 3 a 

6 años de prisión y de 200 a 500 días multa. 

La suplantación de identidad consiste en hacerse pasar por otra persona en Internet. 

¿Y por qué suplantar a alguien? ¿Qué necesidad hay de hacer esto? Aunque los 

motivos pueden ser varios, es habitual que se haga para fastidiar a la persona 

suplantada y ocasionarle algún daño. También se suplantan perfiles para cometer 

fraudes en nombre de otras personas. 

Código penal federal 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3390/17.pdf 

Evitar la suplantación de identidad 

https://www.uv.mx/infosegura/general/conocimientos_suplantacion/ 

Despojo  

Se encuentra en el art. 395 del CPF, que establece: Se aplicará la pena de tres 

meses a cinco años de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos:  

I. Al que dé propia autoridad y haciendo violencia o furtivamente, o 

empleando amenaza o engaño, ocupe un inmueble ajeno o haga uso de 

él, o de un derecho real que no le pertenezca;  

II. II. Al que dé propia autoridad y haciendo uso de los medios indicados en 

la fracción anterior ocupe un inmueble de su propiedad, en los casos en 

que la ley no lo permite por hallarse en poder de otra persona o ejerza 

actos de dominio que lesionen derechos legítimos del ocupante,  

III. III. Al que en los términos de las fracciones anteriores cometa despojo de 

aguas. 

 

 

 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3390/17.pdf
https://www.uv.mx/infosegura/general/conocimientos_suplantacion/
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Daños 

nos referiremos a él indistintamente como daños, daño a la propiedad o daño en 

propiedad ajena, aunque el primero es el término más apropiado. Esto, en virtud de 

que el nombre de este delito induce al error de creer que sólo puede recaer sobre 

cosas ajenas, cuando en realidad. 

El daño en el ámbito jurídico es el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia 

causado a otro en su patrimonio o en su persona, En Derecho Civil, “daño” es el 

detrimento, el perjuicio o el menoscabo que una persona sufre a consecuencia de 

la acción u omisión de otra, y que afecta a sus bienes, sus derechos o sus intereses, 

y la sección que se ocupa de la regulación de los daños y perjuicios son los sistemas 

de responsabilidad civil. 

Daños en la propiedad 

El CPCH se refiere al delito de daño a la propiedad genérico en su art. 312 de la 

manera siguiente: “Comete el delito de daño, el que por cualquier medio destruya o 

deteriore una cosa ajena o propia en perjuicio de otra. 

Sin embargo, cuando nos referimos al delito de daños, no nos referimos a este 

sentido sino a un tipo penal en particular el daño en propiedad ajena. Cuando una 

persona provoca un destrozo en un bien ajeno disminuyendo su valor económico, 

está cometiendo un delito de daños. 

 

Capitulo VI daño en la propiedad ajena UNAM  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1076/29.pdf 

Codigo penal De Chiapas  

https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-

Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc= 

 

Extorsión 

El código penal federal señala respecto a este tipo penal, lo siguiente: Artículo 390.- 

Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, 

obteniendo un lucro para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio 

patrimonial, se le aplicarán de dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento 

sesentadías multa. 

 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1076/29.pdf
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc=
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc=
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Usura 

La legislación local tipifica este delito: Artículo 320 bis. - Comete el delito de usura 

el que por medio de pactos orales o contratos de mutuo o prendarios y que sin 

contar con los permisos correspondientes realice préstamos de dinero, y obtenga 

para él o para un tercero, beneficios económicos que estén en una notoria 

desproporción en relación a la prestación del servicio, así como si los intereses son 

superiores a la tasa legal establecida en el Código Civil del Estado. 

 

Violencia patrimonial y/o económica y fraude familiar 

“Comete el delito de Violencia Patrimonial y/o Económica quien en detrimento de la 

supervivencia y patrimonio de su cónyuge, concubina, concubinario o 

descendientes hasta el tercer grado, realice la transformación, sustracción, 

hipoteca, destrucción, retención, distracción de objetos, documentos personales, 

bienes, valores; limite, controle o impida el ejercicio de derechos patrimoniales, 

recursos económicos o percepciones comunes o individuales destinados a 

satisfacer las necesidades de éstos, se le aplicará sanción de uno a cinco años de 

prisión y hasta trescientos días de multa. 

 

Delitos con la seguridad en la adquisición de inmuebles 

“Artículo 317.- Se impondrán de cuatro a diez años de prisión y de trescientos a mil 

días multa, al que por sí o por interpósita persona fraccione o divida en lotes, un 

terreno de cualquier naturaleza, con o sin edificaciones, propio o ajeno, y transfiera 

o prometa transferir la propiedad, la posesión o cualquier otro derecho relacionado 

con alguno de los lotes o fracciones divididas, careciendo de permiso de autoridad 

administrativa competente otorgado en términos de ley, o cuando teniéndolo no se 

cumpla con los términos y condiciones del mismo. 

Código penal de Chiapas  

https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-

Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc= 

 

 

 

 

 

https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc=
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc=
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Concepto de servidor público. 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 

reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal 

Abuso de autoridad 

Artículo 420.- Cometen el delito de abuso de autoridad, los servidores públicos que 

incurran en alguna de las conductas 

Cohecho 

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en 

representación del legislador local las asignaciones de recursos u otorgamiento de 

contratos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo. Al que comete el delito 

de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: Cuando la cantidad o el valor 

de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de quinientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de 

cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de seis meses a seis años de 

prisión y de treinta a cien días multa. 

Peculado  

El tipo penal está regulado en el artículo 429 del Código penal de Chiapas que 

establece lo siguiente:  

Artículo 429.- Comete el delito de peculado:  

I. Todo servidor público que para su beneficio o el de una tercera persona 

física o moral, distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier 

otra cosa perteneciente al Estado, al Municipio o a un particular, si por 

razón de su cargo los hubiere recibido en administración, en depósito, en 

posesión o por otra causa.  

II. El servidor público que ilícitamente utilice fondos públicos u otorgue 

alguno de los actos a que se refiere el artículo de uso ilícito de 

atribuciones y facultades con el objeto de promover la imagen política o 

social de su persona, la de su superior jerárquico o la de un tercero, o a 

fin de denigrar a cualquier persona.  

III. Cualquier persona que solicite o acepte realizar las promociones o 

denigraciones a que se refiere la fracción anterior, a cambio de fondos 

públicos 
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IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público y estando 

obligada legalmente a la custodia, administración o aplicación de recursos públicos, 

los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé una aplicación distinta 

a la que se les destinó. 

Concusión 

Artículo 431.- Comete el delito de concusión, el servidor público que, con el carácter 

de tal, y a título de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario o 

emolumento, exija por sí o por medio de otro, dinero, valores, servicios o cualquier 

otra cosa que sepa que no se adeuda o en mayor cantidad que la señalada por la 

ley. 

Al responsable del delito de concusión, se le impondrán de tres meses a dos años 

de prisión cuando el valor de lo entregado no exceda de quinientos días de salario; 

cuando exceda de quinientos días se le impondrá de uno a diez años de prisión, y 

en ambos casos, además de la destitución e inhabilitación por el tiempo de la 

sanción impuesta para el desempeño de la comisión, cargo o empleo, se le aplicará 

al activo, una sanción pecuniaria hasta por trescientos días de salario atendiendo a 

la gravedad del delito. 

 

Trafico de influencias 

El tráfico de influencias consiste en el hecho de tomar provecho de una posición de 

poder para obtener un beneficio para uno mismo o para una tercera persona. Estos 

actos consisten, por un lado, en ejercer influencia sobre una autoridad para lograr 

un favor. 

El delito de Tráfico de Influencias tipifica y sanciona una conversación, por la cual 

una persona invoca las influencias que dice poseer sobre un funcionario o servidor 

público, ofreciéndose a interceder ante él en beneficio -claro está- de su interlocutor 

(interesado). 

Artículo 433.- Comete el delito de tráfico de influencia 

https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-

Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc= 

 

 

 

 

https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc=
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc=
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Enriquecimiento ilícito 

El servidor público que, por sí o por interpósita persona, solicite o promueva 

cualquier resolución o la realización de cualquier acto materia del empleo, cargo o 

comisión de otro servidor público, que produzca beneficios económicos para sí o 

para cualquiera de las personas a que hace referencia el artículo anterior. 

Al servidor público y/o cualquier persona que por sí y/o por interpósita persona, 

solicite o reciba dinero o cualquier otra dadiva con la promesa de gestionar, otorgar 

o concursar para una plaza laboral, cargo o comisión en la administración pública 

Estatal o Municipal. 

Ejercicio ilegal y abandono de funciones públicas 

El Ejercicio indebido o abandono del servicio público es considerado como un delito, 

debido a que su sanción va a estar a cargo de la autoridad judicial y no en una 

autoridad administrativa como las faltas. El ilícito de Ejercicio indebido o abandono 

del servicio público es de acción, o de comisión por omisión. (Artículo 417) 

 

Tortura e incomunicación 

A los responsables del delito de tortura, se les aplicará, en orden a la gravedad, 

daños y consecuencias de las conductas desplegadas, la pena de cinco a diez años 

de prisión y multa de veinte a doscientos días de salario, además de destitución del 

cargo, empleo o comisión y nulidad absoluta de la confesión que se hubiese 

obtenido.(Artículo 426) 

 

Intimidación 

Atendiendo al artículo 427 del Código Penal del estado de Chiapas, comete el delito 

de intimidación: 

I. El servidor público que por sí o por interpósita persona, utilizando la violencia física 

o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero 

denuncie, formule querella o aporte información relativa a la presunta comisión de 

una conducta sancionada por la legislación penal, o por la ley que en materia de 

responsabilidades administrativas sea aplicable. 

II.- El servidor público que con motivo de la querella, denuncia o información a que 

hace referencia la fracción anterior, realice una conducta ilícita u omita una lícita 

debida, que lesione los intereses de las personas que las presenten o aporten, o de 

algún tercero con quien dichas personas guarden algún vínculo familiar, de negocios 

o afectivo. 
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Ejercicio abusivo de funciones 

Según el multicitado ordenamiento penal chiapaneco, comete el delito de Ejercicio 

Abusivo de Funciones: 

I. El servidor público que ilícitamente:  

a) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de explotación, 

aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado. 

b) Otorgue permisos, licencias, adjudicaciones o autorizaciones de contenido 

económico. 

c) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, 

derechos, productos o aprovechamientos, en general sobre los ingresos fiscales, y 

sobre precios y tarifas de los bienes y servicios producidos o prestados en la 

Administración Pública Estatal. 

d) Otorgue, realice o contrate obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, 

enajenaciones de bienes o servicios, con recursos públicos. 

e) Contrate deuda o realice colocaciones de fondos y valores con recursos públicos 

Código penal federal 

https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-

Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc= 
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https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc=
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CONCLUSIÓN 

En este ensayo se desgloso toda la información y definición de los temas que 

conyevan la unidad 3 y 4 de la antología, las características fueron concretos junto 

con las fuentes de información, cada tema hablo claro y presiso.Es entendible para 

el lector, la mayoría fue basado en el código penal federal y otras fuentes de 

investigación. 

 

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 13 

 

BIBLIOGRAFÍA 

Código penal federal 

https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-

Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc= 

 

Investigacion propia 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/Abuso_de_confianza 

 

pasos para evitar la suplantación de identidad 

https://www.uv.mx/infosegura/general/conocimientos_suplantacion/ 

 

Libro Daño en la propiedad ajena de la UNAM  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1076/29.pdf 

 

Antología UDS 

https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc=
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0012.pdf?v=Mjc=
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Abuso_de_confianza
https://www.uv.mx/infosegura/general/conocimientos_suplantacion/
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1076/29.pdf

